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Presidencia del Gohierno
Decreto de 8 de febrero de 1952 

sobre renovación de Procura
dores en Cortes electivos de 
carácter municipal.

Ante el vencimiento del plazo de 
trts años que establece el artículo 
sexto de la Ley de nueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis 
para la duración del mandato de los 
Procuradores en Cortes electivos, 
procede que las Ccrporac:ones muni
cipales designen nuevos mandatarios, 
siguiendo el procedimiento estableci
do en el Decreto de quince de mar
zo de mil novecientos cuarenta y seis; 
y a tal fin, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo primero. Los Procura* 
dores en Cortes, representantes de 
los Municipios de cada provincia, 
excluido el de la capital; serán desig
nados mediante elección de segundo 
grado y por los Compromisarios que 
nombren al efecto las respectivas Cor

poraciones municipales.
Artículo segupdo, Unicamenté 

tendían aptitud legal para ser elegi
dos Procuradores en Cortes, osten
tando la representación antes indica
da, los miembros de los Ayuntamien
tos de la provincia que se bailen en 

legal ejercicio de cualquiera de los 

cargos de Alcalde o Concejal en la 
fecha en que la éjpcción se verifique.

Artículo tercero. El día tres del 
f 8 de abril próximo, a las diez 

horas de su mañana, (odos los Ayun
tamientos de la Nación, exceptuando 
los de capitales de provincia, cele
brarán sesión extraordinaria con ob
jeto de designar ent»e sus propios 
componentes un Cojppromisario para 
tomar parte en la elección del Pro
curador en Cortes que.lia de ostentar 
su representación.

La elección se fiará secretamente 
y por papeleta, siendo proclamado 
Compromisario el miembro de la 
Corporación que obtenga, confo mí
nimo, un número de votos equivalen
te a la mitad más uno de tonos los 
que de hecho lá integran.

Si el primer escrutinio no arrojare 
mayoría absoluta a favor de ninguno, 
se repetirá la votación entre los dos 
componentes del Ayuntamiento que 
hubiesen conseguido mayor número 
de sufragios, debiendo ser proclama
do Comproníisario, caso de que se 
llegúela idéntico resultado en el se
gundo escrutinio, el que de ellos 
obtuviera mayoría relativa de votos.

Los empates serán resueltos a fa
vor del candidato que osterite mayor 
jerarquía administrativa dentro de la 
Corporación, de ser ésta igual, a fa
vor del que acreditase mayor anti
güedad en el cargo, y persistiendo el 
empate, a favor del de mayor edad.

Artículo cuarto. Efectuada la 
proclamación de Compromisarios, se 
proveerá al miembro de la Corpora
ción municipal a cuyo favor hubiese 
aquélla recaído de una credencial 
justificativa de su nombramiento.

Artículo quinto. Del acta de al 

sesión, comprensiva de las votaciones 
efectuadas, número de votos escru
tados a favor de cada uno de los 
componentes del Ayuntamiento que 
hubiesen obtenido sufragios, procla
mación de Compromisarios e inci
dencias surgidas, se remitirá copi» 
certificada, en término improrrogable 
de cuarenta y ocho horas, al Gober
nador civil de la provincia.

Igualmente y en el mismo plazo 
se elevará al Gobernador civil certi
ficación expresiva de los miembros 
que de hecho constituyan el Ayunta
miento en la fecha de la elección de 
Compromisario, con indicación de 
lós cargos, nombres y apellidos, edad 
y fechas de posesión de cada uno de . 
ellos.

Artículo sexto. El día catorce del 
mes de abri I del corriente año, a las 
diez lloras de su mañana, se reunirán 
en la capital de la provincia ^“Com
promisarios designados por los Ayun 
lamientes de la misma, con objeto de 
proceder a la elección de Procurador 

,eti Cortes.

La reunión tendrá lugar en el sa
lón de actos de la Diputación Pro
vincial, y para solemnizar la elección 
se constituirá una Mesa de Autori
dades, de la que será Presidente eli 
de la Audiencia, y que estará inte
grada, además, por el de la Diputa
ción y el Alcalde de la capital, ac
tuando.como Secreta ¡o el de la Jun ■ 
ta provincial del.Censo.'

Artículo séptimo. Tres días an
tes, como mínimo, del señalado para 
la elección, el Gobernador civil de_ 
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■ I ¿a la eiécción,-se librará y entregará

al candidato proclamado certificación 
expresiva de su proclamación, del nú
mero de votos que hubiese obtenido 
y del de Municipios que integren la. 
provincia, excluido el de la capital.

Artículo decimocuarto. Por el 
Ministeio de la Gobernación se dic
tarán las disposiciones pertinentes 
que exija el cumplimiento de lo dis
puesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid, a ocho de le

brero de mil novecientos cincuenta y 
dos.—FRANCISCO FRANCO.

(Del «B. O. del E.», núm. 46.)

berá remitir al Presidente de la I 
Audiencia las certificaciones de elec
ción de Compromisarios y -de com
posición de Ayuntamientos a que se | 
refiere el párrafo segundó del articu
lo quince del presente Decreto, a 
fin de que dichos documentos obren 
en poder de la Mesa en el momento 

de su constitución.
Artículo octavo. Constituida la 

Mesa en el local y horas »señaladas, 
los Compromisarios, llamados por ri
guroso orden alfabético de Munici
pios, presentarán sus credenciales y 
cotejadas éstas y halladas conformes 
con las certificaciones que obren en 
poder de la misma, serán aquellos 
admitidos sucesivamente al ejercicio 
del derecho electoral que les fué de
ferido por Jas Corporaciones munici

pales.
No será admitido a la votación el 

Compromisario que no acredite su 
condición de tal documentación o 
cuya credencial esté en desacuerdo 
con la • certificación correspondiente.

Terminada la comprobación
credenciales, el Presidente, anuncia
rá la apertura de la votación.

Artículo noveno. Esta se efec
tuará secretamente y mediante pape 
lela que los votantes, llamados por 
orden alfabético de Municipios, en
tregarán al Presidente de la Mesa, 
quien las depositará en la urna pre
parada al efecto.

Las papeletas de votación deberán 
conte'ner el no abre y apellidos de 
una sola persona, siendo nulos y te
niéndose por no escritos los que va
yan a continuación del colocado en 

primer término.
Concluida la votación y anunciado 

así por el Presidente de la Mesa, 
serán asociados a ella, en calidad de 
escrutadores, los dos Compromisarios 
que rep.esenten a los Municipios de 
mayor y de menor número "de habi
tantes de derecho respectivamente.

Ariículo décimo Él escrutinio se 
efectuará extrayendo una a una y le
yéndose en alta voz las papeletas por 
el PresideiiJ¡e de la Mesa, quien las 
pasará .acto continuo á.los escrutado
res y al Secretario, a los efectos de 

' recuento y clasificación.

Totalizado el número de votos ob
tenido por cada candidato, se pro
clamará el resultado de la votación, 
precediendo acto continuo la Mesa a 
comprobar si las personas a cuyo fa
vor se hubieran emitido sufragios fi
guran incluidas en las listas certifica 
das de miembros de las Corporacib 
nes municipales de la provincia.

Artículo undécimo. Justificada su 
condición de elegibles, será proclama
do Procurador en Cortes el candidato 
que hubiese obtenido, como mínimo, 
un número de votos equivalente a la 
mitad más uno del de .Municipios 
que hubiesen participado en la elec

ción.
Si el primer escrutinio no arrojara 

mayoría absoluta a favor de ningún 
candidato, se repetirá la votación en- 

1 tre los dos que .hubiesen obtenido 
mayor número dé sufragios, debiendo 
ser proclamado Procurador en Cor
tes, caso de que se obtenga idéntico 
resaltado en el segundo escrutinio, el 
que resultare con mayoría relativa de

de | votos.
Los empates-serán resueltos a fa

vor del candidato que ostentare ma
yor jerarquía administrativa, y de ser 
ésta igual, a favor del que acreditase 
mayor antigüedad en el cargo, y per
sistiendo el empate, * a favor del de 

mayor edad.
Artículo duodécimo. Del acta de 

la sesión, comprensiva de las vota
ciones efectuadas, número de votos 
escrutados a favor de cada candidato, 
proclamación de Procuador en Cor
tes e incidencias surgidas, se remiti
rán copias certificadas en termino de 
cuarenta y ocho horas, a- la Fresiden- 
cía_de las Cortes Españolas y al Mi
nisterio de la Gobernación, por con
ducto del Gobernador civil de la

provincia. x
Las provincias de Santa Cruz de 

I Tenerife y Las Palmas de Gran Ca
naria anticiparán, por. telégrafo los. 
resultados de la elección, sin perjui
cio de cursar-por correo las certifica
ciones a que se refiere el párrafo an- ■ 

tenor.
Artículo decimotercero. Efectua-

Convocaudo concurso para la ad
quisición de tractores

La distribución de lós tractores 
agríenlas que se importen a partir de 

la publicación de la presente, se rea
lizará por la Dirección Genera! de 
Agricultura, en concurso público, en 
cumplimiento de la Orden de este 
Ministerio de 28 de enero de 1941, 
con sujeción a las normas que la ex- 
presada Orden establece y a las ba

ses siguientes:
1.a Dentro del plazo de 20 días 

hábiles, contados desde el día siguien- 
al de la publicación de Ma presente :n 
el «Boletín Oficial del Estado», los 

labradores cultivadores directos que 
lleven explotaciones agrícolas con su
perficies sembradas anualmente ma
yores que los mínimos que más ade 
lante se detallan y que deseen adqui

rir un tractor de los que se importen, 
elevarán sus peticiones en el impreso 
que pedirán en las .Jefaturas Agrono. 

micas Provinciales, escritas a maqui
na, sin omitir ninguno de los datos 
exigidlos y acompañadas de los docu 

mentos que después se indicarán.

2.a Los tractores de ruedas cuya 
distribución está prevista, serán de. bs 
marcas « Allis Chalmers”, «Bolinder , 

. MunktdU», «Case», «Deutz Ote' 
«Fergusón», «Fordson». <<F°r ”, 
«Field - Márshall», «Hanománg’, 
«John Deere", «Internacional-- 11 
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C'ormiclí Deéring», «Lanz», «Man», 
Massey-Harris», «Nurmag», «Re- 
naul», «Volvo» y otras de tipos de 
ruedas, calzadas con cubiertas y cá
maras de caucho. Sus potencias van 
desde los 55 cv. a la polea, a 9 cv. a 

la polea.
3.a Las peticiones se clasificarán 

en los siguientes grupos:
- Grupo A. Labradores cultivado
res directos de explotaciones, con su 
perficies sembradas que en cultivos 
anuales justifiquen más de 75 hectá
reas de siembra anual o más de 150 
de olivar.

Acreditarán la superficie de si ru
bra anual con los originales de decla- 
laciones de cosecha del Servicio Na
cional del Trigo y superficies míni
mas de siembra obligatoria para ce
reales y legumbres de grano, y los 
documentos equivalentes (contratos 
de reserva industrial, venta de remo
lacha a las fábricas de azúcar, venta 
de aceitunas a las almazaras, entregas 
de arroz a la Cooperativa Arrocera, 
etc.), para las restantes producciones.

Grupo B. Labradores cultivado
res directos de fincas, con superficies 
sembradas anualmente comprendidas 
entre 30 y 75 hectáreas o con 60 a 
150 hectáreas de olivar. Estos solo 
podrán solicitar la adjudicación de un 
tractor de ruedas de potencia menor 
de 25 cv. a la polea.

Las superficies totales sembradas 
anualmente a las cultivadas de olivar 
se acreditarán con los originales de 
las declaraciones de cosecha y de co 
seclia entregada, en la misma forma 
•que los del grupo A.

Grupo C. Cooperativas Agríco 
las de producción, que cursarán sus 
peticiones dentro de un plazo señala
do por conducto de la Cooperativas 
del Campo, con arreglo a las normas 

e instrucciones que circulará esta 
Unión Nacional, que fas remitirá 
con su informe a esta Dirección Ge
neral.

Las testantes entidades agrícolas 
oficiales, remitirán directamente sus 

.peticiones a este Centro Directivo.
En ninguno dé los grupos A, B y C 

podrán presentarse más de una sola 

petición para su solo tractor ni tam
poco peticiones distintas para cada 
grupo.

4. ” Las peticiones, escritas a má
quina en el impreso que proporciona
rán las Jefaturas Agronómicas, con 
los documentos que han de acompa
ñarlas, se presentarán en las Her
mandades ^locales de Labradores y 
Ganaderos para que aseveren las de
claraciones de los interesados, y des
pués se .llevarán por ellos mismos a 
las Jefaturas Agronómicas Provincia
les, con los originales de las declara
ciones de cosecha, de fijación de su 
perficie mínima de cultivo obligato
rio, con certificados de venta o entre
ga de remolacha azucarera, patata, 
arroz, aceituna, etc., y con el recibo 
del primer trimestre de contribución 
del año 1951, para los propietarios, o 

"copia autorizada del contrato de 
arrendamiento, en su caso; todos es
tos originales serán reseñados por la 
Jefatura Agronómica en el impreso 
de petición, devolviendo a los intere
sados los originales una vez consigna
dos los datos en las peticiones,

5. a Para el cómputo de las su
perficies sembradas anualmente y en 
su reía ión con la total de la explota
ción se aplicará lo que dispone el ar
tículo 6.° de la Orden de 28 de ene
ro de 1941, entendiéndose como fin
cas cultivadas a dos hojas solamente 
aquellas cuya superficie es totalmen 
te sembrada, tanto en la hoja de ce
real como la de barbecho.

Cuando se haga barbechos blanc s 
u holgones, las fincas cultivadas de 
año y vez (cereal-barbecho blanco), 
se asimilarán a las del cuarto con bar
bechos totalmente sembrados, multi
plicando la superficie por 0‘5; las cul
tivadas al tercio, con barbecho blanco, 
se asimilarán al sexto, con barbechó 
totalmente sembrado, y las cultivadas 
al cuarto, con barbecho blanco, se asi
milarán al octavo con barbecho total
mente sembrado.
. • 6.* Finalizado el plazo de pre
sentación de peticiones, las Jefaturas 
Agronómicas visitarán las fincas que 
comprenda cada petición y enviarán 
juntas todas las de cada provincia 'j 

(debidamente informadas) a esta Di
rección General, para su resolución; 
todas las peticiones se remitirán antes 
del día 25 de abril próximo.

El crden de preferencia para la 
adjudicación lo marcarán las mayo
res superficies sembradas y cosecha
das, la mayor producción por hectá
rea. la mayor cantidad de entrega, 
para los productos intervenidos en la 
última campaña completa, el más es 
merado cultivo y la veracidad de to
das las declaraciones y manifestaciones 
que se hagan.

Es obligatoria la declaración de los 
tractores que estén adscritos al culti
vo Je las fincas para las que se pida 
nuevo tractor.

7.a Las peticiones cursadas en el 
impreso reglamentario y con informe 
de las Jefaturas Agronómicas en fe
cha anterior al anuncio de este con
curso, cuyos firmantes no tengan que 
alegar variaciones respecto de las de
claraciones que hicieron para el con
curso de 2 de mayo de 1949, y que 
todavía no hubieran obtenido adju •* 
dicación de tractor, se incorporarán 
al presente concurso con la califica
ción que para el anterior les hubiera 
correspondido. Los firmantes de pe
ticiones remitidas a la Dirección Ge
neral de Agricultura antes de la fe- . 
cha de publicación de este anuncio 
que desearan alegar modificaciones o 
variaciones en la superficie cultivada, 
por compra, despido de arrendatario 
o arriendo "de fincas, o por roturacio
nes o puesta en riego, o en la cuantía 
de las cosechas^ recogidas y entrega
das o en los tipos de los tractores so
licitados habrán de formular en tal 
caso, nueva petición en el impreso, 
acompañados de los documentos y 
con los requisitos señalados para los 
grupos A y B en la norma tercera.

8. a La Dirección General de 
Agricultura comunicará a los adju
dicatarios el tractor que les corres
ponda, con expresión de su marca, 
tipo y potencia y la casa que lo su
ministrará.

9. a Las Jefaturas Agrómicas Pro- 
vinciales cuidarán de la- publicación 
de estas bases en el B. O. de la pro-
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vincia, prensa local.y* emisoras de ra
dio, Hermandades Locales de La
bradores y Ganaderos, Cooperativas 
Agrícolas de producción y proporcio
narán a quienes los pidan los impre
sos para formular peticiones que a 
este efecto les remitirá la Dirección 
General de Agricultura.

10. Las Jefaturas Agronómicas 
tendrán en cuenta para la tramitación 
del presente concurso lo dispuesto en 
la Circular número 307 de fecha 3 
de mayo de 1949, dictada por esta 
Dirección General, ajustándose es
trictamente a las normas de la misma 

do, con los medios de prueba que 

intenten valerse, el día 28 de los co 
mentes y hora de las once, con oh 
jeto de celebrar el correspondiente 
juicio de faltas, apercibiendo], s que, 
de'no comparecer les parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar,

e incurrirán en la multa de cinco, a 

veinticinco pesetas.
Y para que tenga lugar la citación 

acordada, expido la presente en Bur
gos a 13 de febrero de 1952.—El 
Secretario Judicial, Antonio Four- 

nier.

Diremón General de la Deuda y Clases Pasivas
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que se consideran vigentes para el 
concurso ahora convocado.

11. Los agricultores que reciben 
adjudica-iones de tractores como con
secuencia del presente concurso debe
rán tener en cuenta lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 15 de abril 
de 1948, que continúa vigente, regu
lando la futura enajenación de dicha 
maquinaria.

12. Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes que se fija en 
en la presente convocatoria, no se, 
admitirán por las Jefaturas Agronó
micas nuevas solicitudes, excepto las 
que pudieran presentarse pasado di
cho plazo, acogiéndose a la circular 
número 313 dictada por esta Direc
ción General.

Madrid, 7 de febrero de 1952.
— El Director General, Gabriel 
Bornas Fernandez.

Burgos, 14 de febrero de 1952.i— 
El Ingeniero Jefe,-Eufemio Olmedo.

■ ................... ........... ■*.------- •

Provitíeiicias Juiliciales
Burgos

. Cédula de citación

El rSr. Juez Municipal de esta 
ciudad, en’ providencia de hoy, dada 
en juicio de faltas número 656 de 
1951, por lesiones, ha acordado se cite 
a Cristina Samaniego Ruiz de Azúa, 
Cándido Ruiz de Eloizaga y José

- Luis Ruiz de Eloizaga, con" domici
lio erula calle de Madrid, número 
36, 4.°, derecha, hoy en ignorado 
paradero, para que comparezcan en 
la Sala de Audiencia de este Juzga-

Indiees de las Ordenes de pago y demás documentos que se remiten 
en el día déla fecha por esta Ordenación a la Delegación de Hacienda 

de la provincia de Burgos.

Número

Orden
Nombres y Apellidos Conceptos

1
1
5
6
7
8
9

10
2
3
2

11
3

Carmen Hospital Villanueva 
Ana Ibeas Rodríguez 
Feliciano Barrientes Gonzále 
Máximo Soto Laredo 
Luis Recolde Yoldi 
Manuel Velasco Matquina 
Nemesio Díez.Gallo 
Gregorio Pardilla Pardilla 
Antonio Martínez Tajadura 
Carlos González Ruiz 
David Jesús Martínez Pérez 
Jesús Alcalde Sancho 
Julián Sáez López

Madrid, 7 de febrero de 1952.

Montepío Militar 
Montepío Civil 
Retirados.— Cruces 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Montepío Militar 
Idem .
Montepío Civil 
Retirados. — Cruces 
Jubilados

Anuncios iniciales
Alcaldía de Sania María del Cam

po
Por la Corporación Local de mi 

presidencia se ha aprobado el presu- 
süpuesto municipal ordinario, y uno 
extraordinario para sufragar gastos 
de obras municipales, para el ano 
1952, y se hallan expuestos al públi 
co en la Secretaría por espacio de 
quince días hábiles, a fin de que pue
dan formularse contra los mismos las 
reclamaciqnes que-juzgaren oportu
nas los interesados a quienes se re
fiere el artículo 656 de la Ley de 
Régimen Local y por las causas enu
meradas en el 657, las cuales debe
rán ser dirigidas al limo. Sr. Delega

do de Hacienda por conducto de 
esta Corporación.

Santa Maria del Campo, 16 de 
febrero de 1951.—El Alcalde, Por 
orden Ricardo García.

Anuncios Parlinilam
F URRACA
OCULISTA

DE LAS CLÍNICAS DE BARR ANTES

CRUZ ROJA

MÉDICA BURGALESA r 
IY HOSPITAL PROVINCIAL
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